PROYECTO DE DECLARACION
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires lleve a cabo un Programa Preventivo con el propósito de alertar a la población acerca de los riesgos para la salud humana que pudieren ocasionarse mediante el consumo de paracetamol por períodos prolongados, teniéndose en cuenta que dicho fármaco se encuentra presente en numerosos medicamentos  de “venta libre” tales como analgésicos y antifebriles.
FUNDAMENTACIÓN

Diversos estudios y reportes nacionales e internacionales indican que el consumo de más de 4 g. diarios de paracetamol durante un tiempo prolongado, por parte de personas adultas, puede en ciertos casos afectar seriamente al hígado. Este riesgo se incrementa notablemente en pacientes con alcoholismo crónico o antecedentes de trastornos hepáticos graves. En el caso de los niños, la dosis máxima recomendada es menor  (10 mg. por kilo de peso cada 4 horas, o bien 15 mg. por kilo de peso cada 6 horas, no debiendo consumirse la droga más de cinco veces al día). El paracetamol es un principio activo comúnmente utilizado como analgésico y antifebril. Se expende como monodroga en diversas presentaciones ( comprimidos, gotas, jarabe) en dosis que oscilan entre 100 mg. y 1 g.. Sin embargo, también se encuentra contenido entre otros medicamentos que combinan más de una droga, por lo que existe el riesgo que el paciente que consume simultáneamente más de un fármaco exceda, sin advertirlo, la dosis máxima recomendada de paracetamol. Por ese motivo, y teniendo en cuenta que la mayoría de los medicamentos que contienen paracetamol son de “venta libre”, la ANMAT recomienda que el consumo en condiciones especiales de paracetamol sea bajo supervisión médica. Asimismo, se aconseja que, en caso de acudir al médico, se informe siempre al profesional acerca de otros fármacos que se esté tomando.
Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores acompañar con el voto  afirmativo el presente Proyecto de Declaración.
